
Secretaría: Señora juez, paso su despacho el presente proceso ejecutivo singular, 

radicado bajo el No. 70-001-40-03-006-2016-00848-00, informándole que se 

ha cumplido el término de treinta días otorgado a la parte demandante para la 

notificación de la demanda, sin que exista constancia física o virtual reportada al 

despacho de que la misma se haya realizado. Sírvase proveer.     

 

Sincelejo, 20 de abril de 2023  

 

 

Alonso Saucedo Guerra 

Secretario Ad Hoc 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE SINCELEJO 

 

Sincelejo, veinte (20) de abril dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación        : 70-001-40-03-006-2016-00848-00 

Demandante     : Creditítulos S.A.S.  

Demandado  : Astrin Cecilia Garcés Guzmán y Otro. 

   

Examinado el proceso, encuentra el despacho que mediante providencia del 

día 9 de diciembre de 2021, notificada en estado de fecha 13 de diciembre de 2021, 

este Juzgado requirió a la parte actora, a fin de que se acredite las diligencias de 

notificación de la señora Astrin Cecilia Garcés Guzmán, en calidad de demandada, 

en atención a que la citación para notificación personal realizada tiene nota de 

rehusado y no existe constancia de haberse realizado la notificación por aviso,  

otorgándole el término perentorio de treinta (30) días para que cumpliera con la 

carga procesal impuesta y advirtiéndole que si no lo hiciere, se procedería al decreto 

del desistimiento tácito de la demanda, se dispondría la terminación de este proceso, 

término que fenecía el día 16 de febrero de 2022. 

 

Establecido lo anterior, se percata este Juzgado al revisar el correo electrónico 

institucional de que no se reportó por parte del ejecutante constancias de haber 

efectuado la carga procesal impuesta, existiendo previamente un requerimiento para 

la notificación de la demanda, por lo que se dispondrá el decreto del desistimiento 

tácito, y en consecuencia de ello la terminación del presente asunto, previa condena 

en costas al demandante, tal como lo prevé el numeral 1 del artículo 317 del Código 

General del Proceso, como quiera que en el proveído de requerimiento se advirtió 

las consecuencias que se generaría en caso de no cumplir con lo ordenado,  

  



En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Sincelejo 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito en este asunto, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 317 del C. G. del P 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, TENER por desistida la demanda. 

 

TERCERO: CONDENAR en costa a la parte demandante. Tásense por secretaria. 

 

CUARTO: DESGLÓSESE el documento que sirvió como título de recaudo ejecutivo 

y entréguesele a la parte demandante con la anotación consagrada en el literal f) 

del numeral segundo del artículo 317 del C. G. del P.  

 

QUINTO: DAR por terminado este asunto.   

 

SEXTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Ofíciese 

en tal sentido.   

 

SÉPTIMO: DEVUÉLVASE a la parte ejecutada los depósitos judiciales que le fueron 

descontados, en caso de que se encuentren a órdenes de este proceso.  

 

OCTAVO: ARCHIVAR el expediente dejando las constancias del caso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

VIVIANA ISABEL SALCEDO HERRERA 

JUEZA 

 

 


